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  Informe del Secretario General sobre los derechos 
humanos en la administración de justicia: análisis del 
marco jurídico e institucional internacional para la 
protección de todas las personas privadas de libertad 

  Nota de la Secretaría 

1. Esta nota se presenta en cumplimiento de la resolución 67/166 de la Asamblea 
General, en que se solicitaba al Secretario General que presentase a la Asamblea General, 
en su sexagésimo octavo período de sesiones, y al Consejo de Derechos Humanos, en 
su 24º período de sesiones, un informe sobre las novedades, la problemática y las buenas 
prácticas más recientes en materia de derechos humanos en la administración de justicia, 
que incluyera un análisis del marco jurídico e institucional internacional para la protección 
de todas las personas privadas de libertad, y sobre las actividades emprendidas por el 
sistema de las Naciones Unidas en su conjunto. 

2. Atendiendo a esta solicitud, la Secretaría señala a la atención del Consejo de 
Derechos Humanos el informe que el Secretario General presentó a la Asamblea General 
sobre los derechos humanos en la administración de justicia: análisis del marco jurídico e 
institucional internacional para la protección de todas las personas privadas de libertad 
(A/68/261). En dicho informe, el Secretario General analiza el marco jurídico e institucional 
internacional aplicable a la protección de todas las personas privadas de libertad, y señala 
las dificultades más importantes a este respecto. El Secretario General concluye que, si bien 
existe un completo marco jurídico e institucional internacional para la protección de todas 
las personas privadas de libertad, la dificultad principal reside en la aplicación a nivel 
nacional de las reglas y normas pertinentes. 
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